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e mi consideración, 

djunto a la presente encontrará escrítura pública de Acta Notarial de Posesión Efectiva 

ytorgada a favor de los herederos de la Señora EULALIA MUIRRAGUI GARCIA, la misma que 

se celebró ante la Notaría Novena del Cantón Quito el 31 de marzo del 2004, inscrita en el 

pe de la Propiedad del mismo Cantón el 7 de abril del mismo año. 22
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ps mismo, encontrará copia de la escritura pública del Acta Aclaratoria del Acta de 

osesión Efectiva mencionada en el párrafo precedente, celebrada ante la misma Notaría 

Novena del Cantón Quito el 16 de febrero del año 2017, inscrita en los Registros de la 
Propiedad y Mercantil del mismo Cantón el 6 y 21 de marzo del 2017, respectivamente. 
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Al ser el Señor_Galo Patricio Dávalos Fernández Salvador (viudo de la Señora EULALIA 

Ul GÁRCIA) el principal socio de TRANSAUTO CIA. LTDA, comunico a usted del 

para log fines pertinentes. 

. Adirragui - 

Gerente Geheral A Os 

TRANBAUTQ CIA. LTDA a an 

      
    

Av. 10 de Agosto N36-190 y Av. Naciones Unidas - Teléfax: 224 7911 - 246 8968 / Casilla 17-11-04812 
E-mail: comercialGtransauto.com.ec 

Quito - Ecuador
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ni? C. Quito, a 31 de marzo 

ESTUDIO JURIDICO 
      

   
    

    

: DR. JOSE BENJAMIN RECALDE SOLORZANO E, blind 
aia - _.-- o Ann a o é 5 - A ¿ > e em y ra. Ysc, 

7 Aa. ea, A Z      

  

SEÑOR MOTARIO: NOTARÍA 

MARIA EULALIA DAVALOS MUIRRAGUI, por sus propios derechos 
y a nombre y en representación de su hermano señor doctor GALO 
FERNANDO DAVALOS MUTRRAGUI, conforme el poder que Se agrega; 
GALO PATRICIO, GOMZALO MAURICIO y PABLO AMDRES DAVALOS 
MUIRRAGUI; ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil 
essados, domiciliados y residentes en el Distrito 
Metropolitano de Quito, comparecemos ante usted con la 
siguiente petición: 

De la documentación que acompañamos vendrá 2 su 

conocimiento que en esta ciudad de (Quito, provincia de 
Pichincha, parroquia González Suárez, Falleció nuestra señora 
madre, quien en vida fue EULALTA MUIRRAGUI GARCIA, el custro 
de febrero del año dos mil cuatro, sin otorgar testamento, y a 
su faliecimiento quedemos como sus Únicos y universales 

herederos sus hijos: MARIA EULALIA, GALO PATRICIO, GONZALO 
MAURICIO, PABLO AMDRES y GALO FERMANDO DAVALOS HUIRRAGUI; 
adjuntamos las respectivas partidas de nacimiento y de 
defunción, +. fin de que se incorporen en Jjegal forma; 
particulares que los sostenemos bajo fe de juramento. 

Con estos antecedentes y amparados en lo dispuesto en el 
artículo seiscientos ochenta y cinco del Código de 
Procedimiento Civil y al numeral décimo segundo del artículo 
dieciocho de la Ley HMotarizl, reformado, solicitamos se nos 
conceda la posesión efectiva pro-índiviso de los bienes 
dejados por nuestra difunta madre EULALIA MUIRRAGUI GARCIA, a 
favor nuestro. 

Se dignará levantar el acta correspondiente a fin de que 
una copia certificada de la misma se inscriba en el Registro 
de la Propiedad de este cantón Quito. 

La cuantía es indeterminada. 

Firmamos con nuestro patrocinador. 

3 ¡ATRICIO DAVÁLOS reco 

ADO O ¿ 

Avs. Patria y 10 de Agosto Esq. Edificio Banco de Préstamos, mo 10. Oficinas Nos. 1001-1002 
Teléfonos 2557-404, 098-2 14-907 

Quito-Ecuador 
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PODER GENERAL 

Señor Consul: Sirvase legalizar un Poder Especial de acuerdo a las siguientes cláusulas" 

Cláusula Primera: Compareciente.- 

    Comparece a la celebración del presente Poder Especial, el Señor Galo Fernandc Davziuyg 
Muirragui, por sus propios derechos, en adelante llamado "el Poderdante" quien otorga pcue: 
especial a la Señora María Eulalia Davalos Muirragui, a quien mediante el presente instrumento 

. nombra, constituye y designa como su apoderada legltima y auténtica. 

El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, mayor de Edad y caprze 
. de contraer derechos y obligaciones. Con domicilio en la ciudad de Quito y de paso por esta 

ciudad de Miami. . 

Clausula Segunda: Poder.- - , 

El Poderdante por medio del presente instrumento autoriza y faculta a la señora Maris Eulela 
Davalos Muirragui para que, en su representación y su a nombre, realice lo siguiente : 

1. Para que a su nombre y representacion comparezca ante toda autoridad publica y/0 
privada con el objeto de que lo represente en todos los tramites legales, judiciales y 
extrajudiciales para el tramite de la posesion efectiva de bienes que como heredero de zu 
madre Señora Eulalia Muirragui Garcia de Davalos le corresponde; 

2. Presentar, ofrecer, solicitar, reconocer, entregar, legalizar y otorgar ante Notario cualquier 

solicitud, documento o instrumento publico y/o privado y realizar cualquier otra accion 
legítima ante cualquier autoridad que sea necesaria para la compra, venta. arriendo 
hipoteca y sus respectivos registros (de lo Mercantil y de la Propiedad). 

3. La Apoderada está autorizada a delegar este poder en su totalidad o eñ parte a una O Mos 
personas. Cuando la Apoderada delegare este poder, se entenderá que se reserva la 
autoridad que se le otorga para su ejercicio cuando ella lo considere aconsejable sin 
perjuicio de la delegación, salvo cuando expresamente indique que no se reserva dicha 
facultad. 

  

4. La ausencia temporal o definitiva de la Apoderada < del país no dará por terminada la 
delegación del poder que hubiera otorgado el senor Galo Fernando Davalos Wvunragut 03 
conformidad con este instrumento. 

5. Este poder podrá terminar por voluntad del Poderdante o renuncia de la Apoderada y en 
los demás casos previstos en la ley y de conformidad con lo que ésta dispone. 

  

* El presente Poder Especial se entiende amplio y suficiente cual en derecho se requiere pora la 
ejecu) n caijal del mismo y en ningun caso se podra alegar falta o insuficiencia del mistno 

Usted señor gonsul se servirá agregar las cláusulas de estilo para la completa validez del pres sente 
a no 

: Á y RAZON: De conformidad con la fecultad prevista en el Art, E 

: Dr. Galé ¡po uirragúi del Decreto lg 2386 públicada en el Registro Oficial 564, de 

12 de Abril de 1978, que amplio el Art, 18 de la ley Notarial 

CERTIFICO que la presente copia es igual a su original que se 

ma exhibió, 

+ Matrici 

   
a 3686 CA! 

  

  NOTARIO NOVENO j 
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ME eo a 
PE Galo Fernande.Dávalos Vuirragui 

Í , AN 
A sa 

ESTADO FLORIDA A 
f 

IF CONDADO AR ) 

] Lp Ante mi persona, A mpareció Galo Fernando Dávalos Muirragui, quien se identifica como 
persona arriba firmante! quien ha presentado su Cedula de Identidad N",170530112-3 coa 
identificación y bajo juramento así lo confirma.   
Inramentado en la Ciudad de Miani este Martes, 02 de Marzo de 2004         
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Rafael J. Carreño 
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ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA 

OTORGADA POR NOTARIA NOVENA DEL CANTOR QUITO. 

A FAVOR DE LOS HEREDEROS DE: EULALIA MUIRRAGUYI GARCIA. 

CUANTIA: INDETERHINADA. 

DI 2 COPIAS. 

3. Y. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día miércoles treinta y uno de marzo 

del año dos mi cuatro, ante mí dóctor JUÁN VILLACIS MEDINA, en 

ui calidad de NOTARIO NOVEÑO DEL .CANTON QUITO, ENCARGADO, según 

oficio número novecientos sesenta y cuatro DDP-MSG de fecha 

cinco de agosto del ' año dos mil tres, y en atención a la 

petición presentada por los «señores MARIA EULALIA DAVALOS 

MUIRRAGUI, por sus eropios derechos y cono apoderada 

general y en consecuencia a nombre y en representación del 

señor GALO FERNANDO DAVALOS MUIRRAGUI, conforme el poder que 

se adjunta, GALO PATRICIO, GONZALO MAURICIO y PABLO ANDRES 

DAVALOS MUIRRAGUI, casados, todos por sus propios derechos, 

en la que expresan ser herederos universales de la señora 

quien en vida se llamó EULALIA MUIRRAGUI GARCIA, lo cual 

justifican con las partidas de defunción y nacimiento que se 

adjuntan, "EN EJERCICIO DE LA FE PUBLICA DE LA QUE ME HALLO 

INVESTIDO Y EN CUMPLIMIENTO DE LQ DISPUESTO EN El NUMERAL DOCE 
Ser ee 

DEL ARTICULO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL INCORPORADO POR LA 

. LEY REFORMATORIA EXPEDIDA EL CINCO DE MOVIEMBRE DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS, PROMULGADA EN EL REGISTRO OFICIAL 

NUMERO SESENTA Y CUATRO DEL CCHO DE NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO”, 

procedo 2 receptar la declaración jursmentada de los
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comparecientes señores MARIA EULALTIA, GALO PATRICIO, GONZALO 

HAURICIO y PABLO ANDRES DAVALOS HyYIRRAGUI, quienes son "4d 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad del 

Quito, legalmente capaces 2 quienes de conocer doy te y a 

bien instruidos por mí sobre la responsabilidad qu 

tienen de decir da verdad, con claridad y exactitud 

efecto 

DECLARAN JURAMENTADAMENTE: a) Que son universales herederos de 
dá 

su fallecida madre EULALIA MUIRRAGUI GARCIA; b) Que la señor 

EULALIA MUIRRAGUI GARCIA, falleció en esta ciudad de Quito" 
: iS 7 

cuatro 
1 ba 

provincia de Pichincha, parroqnis González Suárez, el 

de febrero del año dos mil cuatro, sin otorgar testamento; € 

Que lo afirmado se ratifica con las partidas de nacimiento 
>) 

Yo” defunción que ¡incorporan a esta acta, POR LO QUE CUMPLIDOS 

QUEDA CONCEDIDA LA POSESION EFECTIVA PROINDIVISO DE "108 

BIENES DE LA CAUSANTE SEÑORA EULALIA  MUIRRAGUI GARCIA, en 

Favor de los señores MARIA EULALTA DAVALOS MUTRRAGUI, GALO 

PATRICIO  DAVALOS  MUIRRAGUI, GONZALO HAURICIO  DAVALOS 

FERNANDO    
    

   

  

    

   

   

MUIRRAGUI, PABLO ANDRES DAVALOS MUIRRAGUI y GALO 

DAVALOS HUIRRAGUI, en sus calidades de hijos y universales 

herederos, sin perjuicio del derecho de terceros.- El señor 

Registrador de la Propiedad del Cantón Quito, tomará nota ¿8 

este particular he inscribirá la presente ACTA DE POSESIÓN 
u— 

EFECTIVA en los Libros correspondientes y que se encuentran 2 

su digno cargo.- El original de esta diligencia y document 

se incorporan en el Libro de Posesiones Efectivas de £€5 

Notaría, extendiendo dos copias certificadas de la misma Pp2 

la aludida inscripción.- Pars la celelbración de 

  

    

   

    

   
   

     

  
 



     

  

preceptos y requisitos legales 

acto.- De todo lo que doy fe.- 

  

a)-——G0NZALO MAURICIO DAVALOS MUIRRAGUI 
C.C. No. 1705301681-0 

| Talle seyollose 
: PABLO Rda MUIRRAGUI. 

Mo. 170530113-1 

  

que el caso assi lo 

y, leída que les fue a los comparecientes 

estos se afirmen y ratifican en 

constancia y en fe de ello firman 
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mí el Notario, 

su contenido, para 
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Factura: 001-002-000017080 

NOTARIO 

FECHA: 

COPIA DEL TESTIMONIO: 

ACTOO ¿TO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

ESCOLA MARÍA 
CLORINDA 

  

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20161701009002127 

yl VILLACIS MEDINA NOT/ 'ON QUITO 

20 DEL 2016, (12:34) 

TERCERA, CUARTA Y A 

A 

POR 

INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

DD 
20161701009002127 

No. 

1706628813 

  

  

  

  

    
  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: [91-03-2004 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: [MARIA CLORINDA ZACARÍAS ESCOLA 
N' IDENTIFICACIÓN DEL, 

PETICIONARIO: 1708628813 

+ [OBSERVACIONES: 
  

   
NOTAÑÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 

  

    

  

 



  

M.D. 

E e-otorgó ante EL DR. JUAN VILLACIS MEDINA, cuyo protocolo se encuentra 
ente a mi cargo y en fe de ello confiero esta QUINTA (05) COPIA 

RTIFICADA del: ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE BIENES, 
que otorga, NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO.- a favor de 
HEREDEROS DE EULALIA MUIRRAGUI GARCIA.- Copia(s) solicitada(s) por: 
María Clorinda Zacarías Escola, con C.C. No. 170662881-3.- Debidamente 
firmada y sellada en Quito, a veinte de septiembre del dos mil dieciséis. 
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RAZON DE INSCRIPCION / . 

N* Trámite: 514756 

Fecha Ingreso: 25/10/2016 

. El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, en ejercicio de 
( las atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez 

revisados los archivos, índices y libros que reposan en esta dependencia, y 
dando contestación a la solicitud de razón de inscripción en los siguientes 

términos: f 

RAZON: Con fecha 7 de abril del 2004 se encuentra inscrita la primera copia de la 

presente escritura de Fojas Números 833 de sv Tomo 135. 

Observaciones: - 

a) Se aclara que la presente razón de inscripción se la ba conferido luego de revisado 

el contenido de los índice, libros, registros y base de datos entregados al Registro de 

la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de julio de 

2011. 

b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se ban 

proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. 

Responsable: RODRIGO casmgt 

Quito, a 25 de Octubre del 2016 

    

    ECTOR DE ARCHIVO É ÓN 
DELEGADO DEL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

RESOLUCION DELEGACION RPDMO-2014-028- DE ABRIL 11" DEL. 2014 . 

RESOLUCION RPDMOQ-DESPACHO-2015-83 DE 4 DE DICIEMBRE "DEL 2015,.. a 

GC j 
Ns Mos 

— mr 

” REGISTRO 
DELA PROPIZDAD 

Úlloa N31-10 y Murgeón , PBX:3988170 viva quito gob 

o QUITO 
ALCALDÍA O

 

  

PO UU ae no] Z .— rado Me 
  

 



  

As 
1 torseso Dr lA 

JUDICATURA pr 

  

Factura: 001-002-000020458 20171701009P00327 - Í . 
Í e . : 

NOTARIO(A) ALICIA YOLANDA ALABUELA TOAPANTA 
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[Escritura No 120171701009P00327 

ACTO O CONTRATO: 

ACLARATORIA 

[FECHA DE OTORGAMIENTO: [16 DE FEBRERO DEL 2017, (11:14) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

o Documento de No, Parsona que le 
Persona Nombres/Razón socia! Tipo Intervininete Identidad Identificación Naclonalidad Calidad representa 

DAVALOS MUIRRAGUI GALO POR SUS PROPIOS, ECUATORIA | COMPARECIEN 
Natural PATRICIO DERECHOS CÉDULA 1704251311 NA TE 

DAVALOS MUIRRAGU] MARIA [POR SUS PROPIOS ECUATORIA [COMPARECIEN 
Natural EULALIA DERECHOS CÉDULA 1705383618 NA TE 

DAVALOS MUIRRAGU! POR SUS PROPIOS ECUATORIA |COMPARECIEN 

Natural | SONZALO MAURICIO DERECHOS CÉDULA 1705301610 [ya TE 
DAVALOS MUIRRAGUI PABLO [POR SUS PROPIOS ECUATORIA [COMPARECIEN 

Natural AÑDRES ** DERECHOS CÉDULA 1705301131 NA TE 

DAVALOS MUIRRAGUI GALO POR SUS PROPIOS ECUATORÍA | COMPARECIEN Natural FERNANDO DERECHOS CÉDULA 1705304123 [ya TE 

A FAVOR DE 

4 fi Documento de No, Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente o identidad Identificación Naclonalidad Calidad representa 

EN 

UBICACIÓN 
Provincla Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO MARISCAL SUCRE 

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

[| OBJETO/OBSERVACIONES: 

. CUANTÍA DEL ACT! 7 , [coxicaro.- A INDETERMINADA . 
  

  
  
  

  

    
        

    E == áÑ de 7 
“NOTARIO (ALICIA YOLANDA AÚÁBUELA TOAPANTA 

NOTARIA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 
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auro NOTARIA , 

SE Notaria Novena del Distrito Metropolitano c de Quito 
Dra. Yolanda Alabuela T.  -<- 
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1 |PROTOCOLO 2017 |17 |01/|09 |[P00327 e 
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4 po 
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y 
14 

15 A OS 

16 NOTARIA NOVENA DEL A CANTO QUITO 

17 DO A TAvORDE SS 
18 HEREDEROS DÉ: 6 

19 EULALIA- MUIRRAGUI GARCIA 

20 CUANTIA: INDETERMINADA 

21 Di 5 copias 

22 2.8. A.A. 8.8. 

23 

24 En la Ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

25 República de! Ecuador, hoy DIECISEIS DE FEBRERO DEL 

26 .AÑO DOS MIL DIECISIETE /ante mí, DOCTORA ALICIA 

27 YOLANDA ALABUELA TOAPANTA, en mi calidad de 

28 NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO; y, en atención a 
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Dirección: Veintimilla E2-41 y Páez Edificio Dé-M planta baja Teléfonos: 2547635 
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la petición presentada por GALO PATRICIO DAVALOS 

MUIRRAGUI, de estado civil casado; con domicilio en 

avenida Francisco de Orellana nueve ochenta, Tumbaco; 

teléfono: (2372874); correo electrónico: 

pdavalosmdgmail.com, MARIA EULALIA DAVALOS 

MUIRRAGUI, de estado civil casada, domiciliada en la calle 

A número cien e Hidalgo Pinto; teléfono: (2259000); correo 

electrónico; me.davalos(Mgmail.com; GONZALO MAURICIO 

DAVALOS MUIRRAGUI. de, estado civil divorciado, con 

domicilio en EN ávenida Orellaña tres cuarenta y cinco y 

doce de octubre; “teléfono: (2500111); correo electrónico: 

gonzalodayalas gHotmal! com- PABLO ANDRES DAVALOS 

a O vjúdo, eimiéiliado en la 
TO Bd le 

avenida seistd; dl Je ist Santa Fe; 
   

    
   

   
no “cofteo” «¿eléctiónico: galo- 

GALO, , FERNANDO DAVALOS 

a ieásado; “domitiliado en la 

teléfono; + 

davalosQdañallca: E 
yes 

MUIRRAGUI,. de * estado. 
> 

  

      

   

  

ES 
Urbanización la "Comarca: Late quince, “Cumbaya, teléfono: 

(2894758), correo electránico:-gálo. davalosQ gmail.com 

ecuatorianos, mayores de edad, aptos y legalmente 

capaces, domiciliados y residentes en el Distrito 

Metropolitano de Quito, ciudad de Quito, provincia de 

Pichincha; además los comparecientes de manera libre y 

voluntaria, solicitamos que nuestros documentos de 

identidad, y todos aquellos sujetos a confidencialidad y 

publicidad, datos de carácter personal, archivos físicos o 

electrónicos de los cuales es custodia la Dirección General 

de Registro Civil, Identificación y  Cedulación, sean 

2 

Dirección: Veintimilla E2-41 y Páez Edificio DÉ*M planta baja Teléfonos: 2547635 

 



  

NOTARIA 
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Notaria Novena del Distrito Metropolitang de Qhito 

Dra. Yolanda Alabuela T. , os 
aurTo NOTARIA A O E 

: Y “e 
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agregados al presente acto, por lo que autorizamos a ta; 

   
      

SIDA 

pa
 

señora Notaría los agregue como habilitantes, conforme a 

lo facultado y dispuesto en el artículo setenta y cinco de la 

Ley Orgánica de Gestión de Identidad y Datos Civiles, en 

la que expresan: a) Que mediante Acta Notarial de 

Posesión Efectiva celebrada el treinta y uno de marzo del 7 

dos mil cuatro, ante el Notario Noveno del Cantón Quito, 

Doctor Juan Villacís Medina, legalmente inscrita en el 

0
0
0
 

O
 

au 
a
 
w
n
 

Registro de la Propiedad el ¡Siete de abril de dos mil 

cuatro, se concóde' “Ta posesión efectiva proindiviso de los 

¡por lla 'vausahte ¡EULALIA MUIRRAGUI 

"GARCIA, A fe ce sus hijos 'SALO PATRICIO DAVALOS 

MUIRRAGULS/ AA “EL ; MAIS ¿DAVALOSylinormnacur 

14 ¿GONZALO ; sua elditob elo, ¿mona AGUI, PABLO 

15 ANDRESN AVAL O: Moni GOL GALO: FERNANDO 
: FEE Lp EN 

16 DAVALOS.- MUIRRAGUL: b) En e méhcionada Acta de 
o ) ye 

só "hace constar 

o
 

m
s
n
 

DN
 
E
 

O 

bienes dejad;    
     

  

a.
 

w
i
 

     

  

17 Posesión EréGliva pa, corre olor Ho 

18 el estado civil del señór GONZALO” 'MÁURICIO DAVALOS 

19 MUIRRAGUI, es casado: siendo" lo «correcto divorciado. Cc) 

20 Por lo que, . mediante esta acta se procede a la 

21 ACLARATORIA del Acta de Posesión Efectiva, celebrada 

22 el treinta y uno de marzo del dos mil cuatro, ante el 

23 Notario Noveno del Cantón Quito, Doctor Juan Villacís 

24 Medina, legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad 

25. el siete de abril de dos mil cuatro, a fin de que se aclare 

26 el texto y disposiciones del acta de posesión efectiva 
50 

27 referida, en el sentido de que se proceda a inscribir el 

28 Acta de Posesión Efectiva y esta Acta Aclaratoria'en el 

3 
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ds Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Quito . z 

Dra. Yolanda Alabuela T.. 
QUITO NOTARIA 

Registro de la Propiedad y Mercantil de este cantón 

Quito.- d) En lo demás se mantienen i¡nalterables las 

disposiciones referidas en el Acta Notarial de Posesión 

Efectiva antes indicada y que se aclara con la presente.- e) 

MARGINACION EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD y 

MERCANTIL DEL CANTON QUITO, DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO.- Los compareciente quedan 

autorizados para marginar esta acta en ell Registro de la 

Propiedad por si o por interpuesta persona.- f) GASTOS.- 

Todos los gastos “que demanden esta acta Notarial 

aclaratoria, cobrerán a cargo de' los intervinientes hasta su 

inscripción” 3) Lá plantia .es- indéterminada;- 1) Se tomará 
        

    
   

rdón del [apta ple gfósesiónárécva de esta 
F nilo 

' st a) deliolasión stecina) CA los señores 
SA A 

A nadar Mercantilvde!- Cantón Quito, 
1 Pte” 

  

se servirán: Pr ies presta. Alta ¡Aclaratoria en los 

libros correspondientes, , , RATIFICACIÓN. - Los 

comparecientes. “Se afiimaán y ralifican' en todas y cada una 

    

de las cláusulas. de. la:  presénte” aclaratoria, por ser 

otorgada en beneficio de sus respectivos” 'intereses.- Para 

la celebración de la presente Acta y diligencia Notarial, se 

han observado y cumplido: con todos y cada uno de los 

preceptos y requisitos legales que el caso así lo requiere 

y demanda; y, leída que le fue por mí la Notaria, al 

compareciente, se afirma y ratifica en todas y cada una 

de las partes en su total contenido, para constancia, 

y en fe de ello, firma conmigo, en unidad de acto, quedando 
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Súza Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Quito 
e Dra. Yolanda Alabuela T. +“... 
aurTo NOTARIA [2 
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== 
PO A 

1 incorporado én':el protocolo de esta Notaria, de A 
o Ni Y] 
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2 cual doy fe.- 

:2 
4 ? 

5 HILO JO / 
6 GALO PATRICIO DAVALOS MUIRRAGUI 

7 CO. JADO4dZS IZA 

  

10 MARIA EÚLALIA DAVAL 

1 CO. 4 34, 
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Número único de identificación: 1704251311 

Nombres del ciudadano: DAVALOS MUIRRAGU! GALO PATRICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 
  

Fecha de nacimiento: 29 DE SEPTIEMBRE DE 1956 

  

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ARMENDARIS SAONA CECILIA ELENA 

Fecha de Matrimonio: 19 DE OCTUBRE DE 1980 

Nombres del padre: DAVALOS FERNANDEZ SALVADOR GALO 

PATRICIO 

Nombres de.la madre: MUIRRAGU! GARCIA EULALIA 

Fecha de expedición: 13 DE MAYO DE 2010 

Información certificada a la fecha: 16 DE FEBRERO DE 2017 

Emisor: WILLIAM GUSTAVO ALABUELA TOAPANTA - PICHINCHA-QUITO-NT 9 - PICHINCHA - QUITO 

Signature No Verified ME) 
Digitaliy signe 9 GE sE A 

40:58 
pe: 

   1 
+ E NP? de certificado: 173-008-55921 : 

A 

173-008-55921 

Vigencia: 3 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado, 

Confirme la información Ingresando el número de certificado en: https: //virtual.registrocivil.gob.ec 

OSWALDO TRO ERTES 
Date: 2017.02,1 :20 ECT 
Reason: Firma Elegtrónica 
Location: Ecuad:    

I : : _ Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 
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AE REPÚBLICA DEL ECUADOR g Ienificacióny Codalción 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación . 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1705383618 

Nombres del ciudadano: DAVALOS MUIRRAGU! MARIA EULALIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ   

Fecha de nacimiento: 9 DE DICIEMBRE DE 1957 

    Nacionalidad: ECUATORIANA   

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PEREZ ANDA VILLACAMPA CARLOS ALBERTO 

Fecha de Matrimonio: 24 DE MARZO DE 1977 

Nombres del padre: DAVALOS FERNANDEZ SALVADOR GALO 

PATRICIO 

Nombres de la madre: MUIRRAGUI GARCIA EULALIA 

Fecha de expedición: 21 DE MAYO DE 2011 

Información certificada a la fecha: 16 DE FEBRERO DE 2017 

Emisor: WILLIAM GUSTAVO ALABUELA TOAPANTA - PICHINCHA-QUITO-NT 9 - PICHINCHA - QUITO 

Signature N of Verified EE 
N* de certificado: 172-008-56271 nor ee es EA 

a 

| ! | [ | [| | l Jl Io a 

Reason: Firma Eledtrónica 
Location: Ecuad: 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado, 

Confirme ta información Ingresando el número de certificado en: https://virtual.registroclvil.gob,ec 

  

  

  

            

    

                          

      

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Dócumento firmado electrónicamente 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1705301610 

Nombres del ciudadano: DAVALOS MUIRRAGUI GONZALO MAURICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de. nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ   

  

SUAREZ   

Fecha de nacimiento: 21 DE MAYO DE 1961 

    
  AU) - Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

  

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: -——----- 

Nombres del padre: DAVALOS GALO 

: Nombres de la madre: MUIRRAGU! EULALJA 

Fecha de expedición: 13 DE JULIO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 16 DE FEBRERO DE 2017 

a Emisor: WILLIAM GUSTAVO ALABUELA TOAPANTA - PICHINCHA-QUITO-NT 9 - PICHINCHA - QUITO 

   Signature of Verified Elis 
Digitaliy sign a da N? de certificado: 179-008-53486 . OSWALDO aos ÉRTES Ea 

Date: 2017.02.1 :47:03 ECT E 
—y Reason: Flima Eleg rónica 

Ing. Jorge Troya Fuertes       

  

      

  

      

                

  

  

      
9-008153 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https: //virtual.registrocivil.gob,ec
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación a 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Número único de identificación: 1705301131 

Nombres del ciudadano: DAVALOS MUIRRAGUI PABLO ANDRES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ   

Fecha de nacimiento: 31 DE AGOSTO DE 1963 

  

    
  Nacionalidad: ECUATORIANA 

n Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: MUSICO 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: DAVALOS ARROBA OLGA MARIANA 

Nombres del padre: DAVALOS GALO 

Nombres dé.la madre: MUIRRAGUI! EULALIA 

Fecha de expedición: 22 DE OCTUBRE DE 2014 

Información certificada a la fecha: 16 DE FEBRERO DE 2017 

Emisor: WILLIAM GUSTAVO ALABUELA TOAPANTA - PICHINCHA-QUITO-NT 9 - PICHINCHA - QUITO 

o Signature N o Verified 
o ol itall N* de certificado: 178-008-56517 ia coi yo 7 E 

Dato: 2017.02.1 6:14 ECT 
Reason: Firma Elegtrónica 
Location: Ecuad 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo a número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivll.gob.ec 

  

  

  

  

  

          

  

                      Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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mu REPÚBLICA DEL ECUADOR ge nic y cobaacón 
Dirección General de Registro Clvil, Identificación y Cedulación 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1705301123 

Nombres del ciudadano: DAVALOS MUIRRAGUI GALO FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

  

SUAREZ   

y Fecha de nacimiento: 5 DE DICIEMBRE DE 1966 

    
  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PONCE ITURRALDE MARICARMEN 

Fecha de Matrimonio: 12 DE MAYO DE 1995 

Nombres del padre: DAVALOS GALO 

Nombres de la madre: MUIRRAGUI EULALIA 

Fecha de expedición: 12 DE MARZO DE 2011 

Información certificada a la fecha: 16 DE FEBRERO DE 2017 

Emisor: WILLÍAM GUSTAVO ALABUELA TOAPANTA - PICHINCHA-QUITO-NT 9 - PICHINCHA - QUITO 

   Signature No Verified Mé 
Digitally signsTby JOAGE E 

:05. lA E 
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DAVALOS PONCE 
ABOGADOS 

Señor Notario; En el registro de escrituras publicas a su cargo sírvase 

incorporar una Acta Aclaratoria rectificatoria y ratificatoria de Acta de 
Posesión Efectiva al tenor de las siguientes cláusulas: 

Comparecientes .- 

Comparecemos a la presente rectificatoria los señores : Galo Patricio 
Dávalos Muirragui, ecuatoriano, de estado civil, casado domiciliado en 

esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano; la señora María Eulalia 
Dávalos Muirraguí, ecuatoriana, de estado cívil, casada domiciliada en 

esta ciudad de Quito, Distrito" Metropolitano; el señor Gonzalo Mauricio 
Dávalos Muirragui, ecuatoriano, de estado civil, divorciado, domiciliado 

en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano; el señor Pablo Andrés 
Dávalos Muirragui, ecuatoriano, de estado civil, viudo domiciliado en 

esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, y, el señor Galo Fernando 

Dávalos Muirragui, ecuatoriano, de estado civil, casado domiciliado en 

esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano. 

Antecedentes .- 

1.- Con fecha 31 de marzo de 2004 ante el notario Juan Villacis Medina, 
Notario Noveno del Cantón Quito, Encargado, se concede la Acta de 

Posesión Efectiva proindiviso de los bienes de la madre de los 

comparecientes señora Eulalia Muirragui García; inscrita en el Registro 

de la Propiedad el siete (7) de abril del año dos mil cuatro (2004). 

2.- En el escrito presentado por el Abogado José Benjamín Recalde 
Solorzano , se estipula que.los comparecientes son todos casados. El 
compareciente señor Gonzalo Mauricio Dávalos Muirragui es divorciado 
tal como aparece en la cédula de identidad que se adjunta como 

habilitante de dicha escritura. 

 



  

Rectificatoria .- 

Con los antecedentes expuestos solicitamos se eleve a Escritura 
Pública Acta Rectificatoria del Acta de Posesión Efectiva referida y se 

rectifique y aclare el estado civil del señor Gonzalo Mauricio Dávalos 
Muirragui. 

Se procederá a marginar la presente Acta rectificatoria en el Acta de 
Posesión Efectiva de fecha treinta y uno (31) de marzo de dos mil 
cuatro (2004) a fin de que una copia certificada de la misma se inscriba 
tanto en el Registro de la Propiedad y Registro Mercantil del Cantón 
Quito. 

Nos amparamos en las disposiciones del artículo dieciocho (18), 

numeral doce (12) de la Ley Notarial 

Ratificatoria .-    
Los comipárecientes” dos ratificamos en todo lo actuado en dicha 

escritur Po de 2004.- 

S Elo 

GalbjPatrlgio Dávalos Muirragui María Eulalia Ll rada Murrraguí 
cl Cl. 170538361-8 

A A 
Gonzalo Mauricio Dávalos Muirragui A A s Dávalos Múirragui 
Cl. 170530161-0  - Cl 170530113-1 

( 

Dr. Galo Fernando y lós Muirragui 

cl. (7053011223 
at. 3486  



  

Peine mí, en fe de ello confiero la PRIMERA COPIA CERTIFICADA, 

CTA ACLARATORIA DE 'ACTA DE POSESION EFECTIVA 

OTORGADA POR: NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO A 

FAVOR DE: HEREDEROS DE: EULALIA MUIRRAGUI GARCIA, 

sellada y firmada en Quito, a DIECISEIS DE FEBRERO DEL DOS MIL 

DIECISIETE.- 

  

DOCTORA TS    
 



e II 
Factura: 001-002-000020457 20171701009000346 

  
FECHA: 

TIPO DE 

'ÁGTO O CONTRATO: * 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

DE PROTOCOLO: 

NOTARIO(A) ALICIA YOLANDA ALABUELA TOAPANTA 

NOTARÍA NOVENA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701009000346 

MATRIZ 

16 DE FEBRERO DEL 2017, (11:14; 

MARGINACION 

ACTA DE POSESION EFECTIVA 

31-03-2004 

20248 FOLIO 

  

  

  

  

  

      
  

  

    

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
DAVALOS MUIRRAGUI. GONZALO MAURICIO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1705301610 

AFAVORDE 

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD ]No. IDENTIFICACIÓN 
  

ACTO O CONTRATO; 

FECHA DE OT: ENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

TESTIMONIO 

ACLARATORÍA DE ACTA DE POSESION EFECTIVA 

16-02-2017 

327 

ELA TOAPANTA 

NOT, DEL CANTÓN QUITO 

  

 



AA. 20171701009000346 

Pbro). Tomé nota del ACTA DE ACLARATORIA DE ACTA DE POSESION 

CTIVA, celebrada ante mí, el dieciséis de febrero del dos mil diecisiete, 

constante en el presente instrumento, al margen del Acta de Posesión Efectiva: 

otorgada por la Notaria Novena del Cantón Quito a favor de los Herederos de: 

Eulalia Muirragui García, celebrada ante el Doctor Juan Villacis Medina Notario 

Noveno Encargado del Cantón Quito, el treinta y uno de marzo del dos mil 

cuatro, cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi cargo.- Quito, a dieciséis 

de febrero del dos mil diecisiete.- 
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N2 370802 A 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
E 

Razón de inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente ACLARATORIA DE LA POSESION EFECTIVA en el: 

xo : 

REGISTRÓ DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 147, repertorio(s) - 16843 

Lunes, 06/03/2017, 11:23:20 

  

  

ES . 
Frio - 

Aclaratoria que copiada textualmente en su parte pertinente dice: " (...) En la mencionada Acta de Posesión 

Efectiva, por un error involuntario se hace constar el estado civil del señor GONZALO MAURICIO DAVALOS 
MUIRRAGUL, es casado siendo lo correcto divorciado (...)” en lo demás se estará a lo dispuesto en la misma.- 

Responsable.- 
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TRÁMITE NÚMERO: 16159 
ANNO / 

p «723847 76NVDGHRA       
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: POSESION EFECTIVA DE BIENES CON ACLARATORIA 
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 12336 

FECHA DE INSCRIPCION: 21/03/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1193 
    REGISTRO:   LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   
  

2. DATOS DE LAS PARTES 
  

  

  

  

  

  

  

identificación Nombres Calidad de las partes 

1705301123 DAVALOS MUIRRAGUI GALO HEREDERO 

FERNANDO 

1705383618 DAVALOS MUIRRAGUI MARIA HEREDERO 

EULALIA 

1705301610 DAVALOS MUIRRAGU] GONZALO HEREDERO 

MAURICIO 

1704251311 DAVALOS MUIRRAGU! GALO HEREDERO 

PATRICIO 

1705301131 DAVALOS MUIRRAGU! PABLO HEREDERO 

ANDRES 

1701982710 MUIRRAGU! GARCIA EULALIA CAUSANTE           

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

      

NATURALEZA DEL ACTO O POSESION EFECTIVA DE BIENES CON ACLARATORIA 
CONTRATO: 
FECHA ESCRITURA: 31/03/2004 
NOTARÍA: NOTARIA NOVENA 
NOMBRE DE NOTARIO: DR. JUAN VILLACIS MEDINA (E) 
CANTÓN: QUITO 
FECHA JUICIO: NO APLICA 
N*. DE JUICIO: NO APLICA 
JUZGADO: NO APLICA 
AUTORIDAD QUE APRUEBA: NO APLICA     
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Í NOMBRE DE AUTORIDAD: | NO APLICA 

4. CARACTERÍSTICAS DEL BIEN: 

Bien Característica Descripción 

Bienes Varios Tipo de Bien TODOS LOS BIENES 

5, DATOS ADICIONALES:   
  
SE ADJUNTA ESCRITURA PUBLICA ACLARATORIA OTORGADA ANTE LA NOTARIA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 

CON FECHA 16/02/2017..- 

    
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA 

  INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVAS se 

FECHA DE EMISI 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN cane) NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
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Es DE MARZO DE 2017 18 
e “, $ 4, ¿ QUITO, A 21 PÍA(S) DI 
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DRA. a AELIZAGE TH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓNg19- AMO- 2019 

DRA JOANA 

  

pi DEL CANTÓN QUITO 0, , papión 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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